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Dirscción genaraí de Obras públicas.

Núm. 395.

Eo virtud de Io dispuesto por Real 
ordau da 11 de Diciembre último, esta 
Direooión general ha señalado el día 
14 del próximo mes de Marzo, â la una 

'^^^^’ para la adjudicación en 
pu ica subasta de acopios para con
servación en 1887 á88 de la carretera 
de Madrid ó Cádiz, provincia de Cór
doba, cuyo presupuesto es de 15.486 
pesetas y 31 céntimos.

La subasta se celebrará en loa tér
minos prevenidos por la Instrucción do 
11 de Setiembre de 1886, en Madrid, 
anta la Dirección general de Obras pú
blicas, sitnada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, haliándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, Gandiciones y 
pianos correspondientes en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
ofloina, desde el dia de ¡a fecha hasta ! 
el nueve de Marzo próximo, y en las ! 
Secciones de Fomento de todos loa go- ! 
biemoa civiles de la Península en loa 
niisïuûs días y horas. !

Las proposiciones se presentarán en i 
pliegos cerrados, en papel sellado de la '

, elagó undécima, aiTeglandose al adjan- 
. to modoio, y la oaaUdad que ha de cou- 

^^S’^^íf^® previfküiánte como garantía 
para tornar parta en la subasta será de 
160 pesetas eu ineùâUûo> ó on efectos 
de la Deuda pública, al cipo que les está 
asignado por las respecti vas disposício- 
^®^ vigentes, debiendo acompañaraa á 
cada pliego el documento que acredite 
haber reñUzado el depósito det modo 
que previene la referida lustrucciou.

Kn el caso de que resultendús ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el actx> á un sorteo entre las misraai.

Madrid 26 de Enero de 1888.»E1 
Director general, J, GaHe^p Diag.

HOPBLO DB PKOPOSICIÓN

D. N. N., vecino de.... . según cédula 
personal número...., enterado del anun
cio publicado con fecha....de..... último 
y de las coinlicinnea y requisitos que 
80 exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras da acopios 
para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Madrid, á Cádiz, provincia 
de Cordoba, ee compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á loa expre
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de.,..

(Aquí la proposición que sé haga, 
admitiendo, ó mejorando Jisa y llana
mente el tipo üjado; pero advirtiendo 
que aera desechada toda propuesta en 
que no se exprese determiuadameute la 
cantidad^ eu pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que ge compromete el 
proponente à la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en qua ae tifiada 
alguna cláusula.)

[Fedifí y firma del pi opimentee)

j Niun. 396.

1 En -virtud de lo dispuesto por Real 
j orden «le 11 de Diciembre último, esta 

Dirección general ha neñalado el día 
14 del próximo mes de Marzo, á la una 
de la tardo, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para con
servación. en 1887 á 8b de la carretera 
de Castro del Rio á Montilla, provin
cia de Córdoba, cuyo presupuesto es de 

1 16.553 [mesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Setiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conooi
miento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes en dicho Ministerio y en el Go* 
bienio civil de la provincia de Cór
doba,

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desdo el día de la fecha has
ta el nueve de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos loa 
gobiernos civiles de la Peniosula, en 
loe mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en ^ subasta 
será de 170 pesetas en metSico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
loa está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes,debiendo acom- 
paftarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depóai- 
to del modo que previene la referida 
Inatruccióu.

Fu el caso de que resulten dos ó más 
proposioionea iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1888.—El 
I^lrector general, J. Galleyos Ding,

MODELO DE PROPOSICIÓN

I^v N. N., Vecino de...... según cédula 

personal número... ,©nteradodol anun
cio publicado con fecha... de..... últi
mo y de las oondicioneB y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acopios 
para oonservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Castro del Río & Monti
lla, provincia de Córdoba, se compro
mete átomar á sn cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción A 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de....,

(Aquí la proposición que ae haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que ae comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Facial y firma del proponente.)

GOBIERNO CIVIL
OB LA

PEOVINCUM CORDOBA

Ûircwiar «úw, 418.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha 31 de Enero último, 
me conunioa ¡a Real orden siguiente:

“La Reina Regente del Reino, en 
nombre de S. M. el Ray (q. D, g.), se 
ba dignado expedir por eate Ministe
rio el Real decreto siguiente:

Queriendo dar una prueba de mi 
Resl aprecio á U villa de Palma del 
^*^1 provincia de Córdoba, por el au- 
mento^ de su población, desarrollo de 
en agricultural industria y comerco y 
su conacante adhesión á la Monarquía 
constitucional, en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIM y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en concedería el título de 
ciudad.

Dado en Palaoio á 31 de Enero de 
1888.—Mabía Ceis'jina.—El Ministro 
de la Gobernación, José Lais A¿^reda.

De orden de 9. M. lo comunico á 
V. 9. para su conooimiento y demás 
efectos.,,

Lo que he dispuesto se publique en 
este penódioc oficial para la general 
inteligencia.

Córdoba 15 de Febrero de 1888.
El Qobflnia¿Qp,

Constantino Armetio.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ciratlar níím. 397.

Pur el Ministerio de la Guerra se publica en la Gaceta del día 9 del actual 
la Beal orden siguiente:

‘HmsiBBio DE DA GuEBnA.-Real orden—Emmo. 8n: De acuerdo cou la 
propuesto por el Director general de Caballería y de la Orla eaballar; b. a. el 
Ekt fo. D. g.), y eu su nombre la Reina Regente del Remo, se ba dignado apro
bar el adjunto cuadro de distribución de los caballos sementales del Estado 
para la cubrición de yeguas en la próxima primavera, debiendo abrirse al servi
cio público el día 16 de Febrero actual las paradas Que en el mismo so seúilan a 
las provincias de Ctidix, Huelva, Sevilla, Córdoba, Málaga y Extr emadura; des
de dicha fecha al l.° de Marzo, las de Jaén, Granalla, Murcia, Albacote, Unidad 
Real, Toledo y Madrid, y del 1.’ al 16 del mismo las de Segovia, Castilla la Vie
ja, Burgos, Gallola, Asturias, Vasuongadas, Navarra y Aragón. , „ „

De Real orden lo digo 4 V, E. para su oonooimiento. Dios guarde A V E. mu
chos aflos. Madrid 6 do Febrero de 1888.-CíHa<JÍ«.-Sr. Director general de Ad- 
ministración militar.

SEGUNDO DEPÓSITO - LA RAMBLA

Cimta de 90 semíntata y S caballas de runumia agregados-, hacen vn total ^ 9¿, de- 
dwiende 3 que pueden cederse á criadores gris los han soliendo, ÿ A quienes pue
den etoraarse, á tenor ile lo dispuesto en el reglamento y Beal or^ de 8 de 0clu¡>re 
de 1879, quedasi para las paradas 90, que so distribuirán en la fonnr sigatente:

Al Teniente Coronel y Comandante se les facilitará caballo y ordenanza pare 
le revisión.

Reoamiendo 4 los señores Alcaldes y demás Autoridades locales de esta pro- 
1 vinoia atiendan 4 la buena colocación de la fuerza, hombres y caballos sementa

les en obseouio al mejoi servicio de que se trata.
Córdoba 13 de Febrero de 1888. —El Gobsmador, Constantino Armesto.

SECCIÓN DE FOMENTO — OARRETBBAS

BXPBOPIAOIÜN P0HZ08A

Núm. 367.
Relación nominal restiñca-la do propietarios interesados en le expropiación 

quecou arreglo al proyecto aprobado y replanteo verificado en la carretera de 
tercer orden da Villanueva de! Duque á la estación de Belalcázar, eseoión do 
Belalcázar 4 su estación se h» de llevar á cabo en el término mimicipal dal Viso 
dolos Pedroches.

PROVINCTAS PUNTO DE FABADA

La Rambla...................
Fernán Núñez 
Montilla. . . .
Pnente ^eníl 
Córdoba
Pedro Abad.. » . . . • 

i Bujalance
Córdoba.. . .Í Q^^^te de las Torres. .

Badajoz. . .<

Palma del Río
Castro dal Río
Baeua.....................................
..
Pozoblanco............................
Hinojoea.............. ..................
Azuaga............................ » • •
Llerena..................................
Fregenal do la Sierra. - . ■
Higuera la Real
Ca tupan ario
Almendral.............................
Jerez do loa Caballeros.. ■ •
OEva de Jerez
Higuera de Vargas..............
Almendralejo.
Za&a
Mérida

Suman.

Pueden ooncedersa 4 criadores,

ToiAL

Tiene el Depósito con los agregados.

Le faltan y facilitarán los cuerpos.

E 
O 
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^ O
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90
2

92

, 92

Fersonel afecto 4 cada 
parada.

Ofloíalea
Par* 
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4
3
2 
9
4 
3
3

3
3
4
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3
2
2
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I
3
2
2
3
3
1 
1
2
2

64
2

66
47
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OB3EBTACIONES.-La fuerza de tropa se facilitará por les cuerpos siguientes: 
Farnesio: un sargento y nueve soldados.—Sesi^i diez soldados.
Los caballos pare la inspección de parada., se faditar^ en la forma gigniente:
Cinco para OBciales con cinco orden aneas montados, Villarrobledo; y uno con 

uno ídem el de Villaviciosa. , .
Las anteriores paradas constituirán siete grupos, revistedos continuamente 

por los Capitanes y Oficiales dal Depósito, en la forma siguiente: . „
Primer gru^-Las de La Rambla, Fernán Núflei, Montilla y Puente Genil, 

haciendo las marchas por farro-carrill. , , m -
Segundo grupo,—Las de Córdoba, Pedro Abad, Cañete de las Torras, Bujalance 

y Palma del RÍO, también por la vía férrea. -e , ,
Tercer grupo.-Las de Castro det Rio, Baena y Lucena, verifleando la marcha 

Cu“rto’^upo.-Las de Pozoblanco, Hinojosa y Azuaga, en igual forma que el 

Qtt’iôhT^o. -Las de Llerena, Fregenal de la Sierra é Higuera la Real, como 
los dos anteriores.

Sextogrupo.-Las de Almendral, Jerez de los CabeHei-os e Higuera de Vargas, 
t&uibión montado. * rr i >Séptimo grupo.-Las de Almendralejo, Mérida, Campanario y Zi-fra. por la vía 
férrea.

Número 
lo 

orden.
Close 

de lo ñeco. Situación. Propietarios.
Colonos, 

6 arrendatarios.

Estados de Madre '
Exemo.Sr. Marqués de 

Valtuediaxio, Ariza y 
Vlflhnpft D. Manuel Hubs Murillo

Tierras de la- 
i,Qf...........Eâtflciôn do Belal-

Pti.^HrI farn’Onarrii de
Ciudad Real áBadajoz’D. Doming Gallo y don 

■ Sautiago M. de la 51 afa.

Lo quo SÉ publica eu Rata periódico oficUL pava conocimieutn_del públino á 
fiú de que haotendo U:10 de ha faouîtade» concedidas por el art. 17 de la Ley de 
Eipropiación forzosa puedan las Corporaciones y particulares que se crean per
judicados hacer dentro del término de veinte días cuantas reclatnacionos oati- 
men oportunas en oposición á la necesidad de ¡a ocupación que se intenta de di
chas ñucas.

Córdoba 7 de Febrero de 1888.—El Gobernador, ConítanUno Armenio.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 9^1.

Extracto de las aeceioUes celebradas por la 
expresada Corporación en los días Ü, 3, 
4,5. 7.8 y 9, de Noviembre de 1887.

feZín deí día ^ de Nbvíwnóre.

PBBSIOENCXA DEL 5U. APABICÍO MABIN

i Srea. que asistieron:
1 Cortés Velarde, Fernández Tejeiro^ 
¡ Roldán, Carbonell, Río y Luque, Gon- 
¡ zalea de Canales, Cabrera Valero, Es* 
1 camilla, de Hombre, Velasco, Gutié- 
i rrez Ravé, Barroso, Estrada, Carrillo, 
i Conde y Luque, Muíloz Sepúlveda, 
' Quintana, Aguilar y Marqués da las 

Escalonias.
Leídael acta do la antcrio r, fue apro

bada.
Acto seguido quedaron acordados 

los partioulares siguientes:
Elevar á propuesta de los Sres. Car- 

; boneU, Aparicio Marín, Estrada y Gu- 
1 tiérrez Ravé, un\ espoaioión al Exce- 
1 lentísimo Sr. Ministro de Fomento, en 

solicitud de que se establezca en esta 
capital una de las nueve Escuelas de 
Agricultura, creada en los presupues
tos actuales, teniendo en consideración 
las circunstancias especialbima? d« es
ta provincia an todos los ramos de la 
agricultura y ofreciéndole su más deci
dida coop¿r«ción para la realización 
de tan útil pensamiento.

Conceder á Doña Teresa Gil y Fer
nández, alumna distinguida de la Seo- 
eión de Música de la Escuela provin* 
oial de Bella ’ Artes, la peuaión de 
1.250 pesetas anuales para que pueda 

1 seguir los estudios superiores en el 
I Real Conservatorio de MadridJnclu 
! yéndose dicha partida en el próximo 
' presupuesto ordinario de la provincia.

Que desde luego cese Doha Dolores 
Prieto en el percibo de la pensión de 
750 pesetas anuales que le fuá con- 
cedida en Abril de 1881 para el estudio 
de la carrera del Magisterio de prime
ra enseñanza, participándose asi á la 
Contaduría provincial y á la Dirección 
de la Escuela Normal de Maestres.

Resolver una consulta de la Conta
duría en el sentido de que procede 
pegar desde luego con cargo al capítu
lo de imprevistos del presupuesto pro
vincial el socorro de 500 pesetas, con
cedido por la Diputación en su sesión 
de 14 de Abril próximo pasado á Do
ña María del Rosario Moral, riada del 
Secretario que fue de le Corporación, 
D. Rafael de Oribe é Hidalgo.

(Se ausentó del salón el Sr. E^ca- 
milla.)

Aprobar y hacer suyo el dictamen 
de la Comisión de Hacienda relativo a 
la uniñeación de la graoia del aumen
to gradual de sueldos álos empleados 
que cobran sus haberes de Ía provin
cia en consideración á aus años de ser
vicios, y declarar en su consecuencia:

1 .® Que solo es extensiva á los em
pleados que sirven á la provincia y que 
son nombrados por la Diputación ó la 
Autoridad ó Corporación que ejerció 
tas funciones de ésta en otras épocas.

2 .” Que en ningún caso, cualquie
ra que sea el número de años servidos, 
podrá el aumento gradual exceder del 
50 por 100 de los haberes que pueden 
alcanzar como dotación fija del destino 
que sirvan.

3 .’ Que en cuanto á los Profeéores 
de la Eacuela provincial de Bellas Ar
tes, que tienen concedido de antema
no por la Corporación el aumento gra
dual por razón de antigüedad, por una 
gracia especial, teoiendo en cuenta la 
pequeñez de los sueldos de entrada que 
sólo se elevan i 1^> pesetas, continúe
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dicha concesión eu todos ans efectos . 
como hasta aquí, sin limittieiÓTi alguna, : 
toda vez que apenas alcanzarán tras j 
mil pesetas annales, aneldo res^nlar de 1 
un catedrático 1 los sesenta años de i 
edad; y ’

4’ Bor lo que se refiere álos Prao- ■ 
ticaipes de Hospitales, que también j 
obtuviorou esa gracia por una concesión ! 
especial anterior, no so entiendan co | 
locados en las miamaa circunstancias J 
que los Catedráticos de la Escuela de j 
Bellas Artes, sino que están obligados i 
á entrar en la regla general de unifi- = 
cacioa de esta recompensa, sin que 
puedan exceder, en ningún caso, por ’ 
aumento gradual do antigüeilad, del 50 
por 100 da sus haberes, si bien respe
tando loa derechos adquiridos por el . 
acuerdo auterioT de la Corporación 
que se hizo ejecutivo y oreó derechos ' 
civiles áloa interesados, aesaociouenen 
la suma que hayan alcanzado á la fe
cha los que actualmente están disfru
tando mayor cantidad por dicho con
cepto, mientras vivan y estén al serví- * 
cío de la Corporación, teniéndose co
mo limits la que disfrutan actualments, 
y enteudiéndose como regla general ' 
para todos loa empleados de la provin
cia, que por esta concesión no >,© crean 
derechoa civiles en favor de los mis
mos. Votaron ©n contra los Sres. Quin
tana y Fernández Tejeiro.

Aumentar con dos hermanas más la 
CongregaciÓTi de laa hijas de la Cari
dad que prestan sus servicios en la Ca
sa Sooorro Hospicio, y que en su 
virtud B© solicite delà Junta central de 
la expresada orden, con laa formalida- , 
dea y en loa términos del convenio he- ' 
^o por eate Cuerpo provincial con la '. 
^congregación reforlds.

^k^^*^^*" ^ ^^^^^ los Alcaldes de los ’ 
pUé loa de la provincia, que tan luego : 
como teegan formuladas lag nuevas 
cartillas de evaluación de la riqueza 
rústica y pecuaria, remitan copia de * 
® ^ y demás antecedentes necesarios, 

intento de que exaraiuadas deteni- 
amen te se pneiU dar, en su día, un í 

razonado dictamen sobre cada una de F 
ellas.

(Entró en el salón el Sr. Escamilla.)
Elevar á 5.000 pesetas anuales la 

pensión de 3.000 que Hetualmente dis
fruta D. Tomás Muñoz Lucena pa
ra el estudio en el extranjero del arte 
de la Pintura, entendiéndosa esta gra- | 

.. Cía hasta la eelebraoión de la inmedia
ta Eipoeición piotórioa naoioual.

Daotarar que no obstante el mérito 
singular que tendrá, sin duda, la publi
cación titulada Biografía Cartiobesa, de 
que es autor D, Rafael Ramírez da Aro- 
laño, no es posible acoader, por ahora, 

á su solicitud de qua se la conceda una 
subvención para dar aquélla á la oa- 
lampa, por el estado angustioso an 
5as si peeaeuto se halla el Erario uro- 
vincial.

Fijar definitivamanto eu 500 pesetas 

otorgada á don 
Pablo García Karnández, Médico do la 
carca de esta capital, por la asistencia 
f8oultat,va á los enfermos recluidos en 
el co-recomnal instalado en el mismo 
edificio que ocupa aquel establecimlen- 
to pcnitenoiariúa

Declarar que no es posible acceder 

; Â la instancia de D. Juan Garcia Kon- 
: da, en solicitud de que ee le otowiue 
I* una penaión para estudiar la carrera 

pericial de Aduanas^por el estado aflic
tivo de la Gaja provincial; que por ea- 

^ ta miania cau¿a no deben conced' rse 
‘ nuevas pensiones, concretándoae á 
j proveer las que vaquen de las otorga- 
1 das en la actualidad en peraonaa que 
j reúnan las condicionea exigidhs por 
j anteriores acuerdoH de la Corporación, 
| duraudo aquéllas el término de las reM- 
1 pectívaa carreras, y que, en cuanto á 
• viudedades y orfandades, sólo se otor- 
. guen las que sean de extricta justicia, 
' vacando éstas en cuanto faUeicau las 

eausahabientas, cambien de estado ó 
varíen las círcunatancias espaciales que 

■ les dieron derecho á la concesión.
Conceder Is antorttacídu pedida por 

el Director de la Escuela Normal de 
Maestros para ejecutar Ius obras que con 
toda urgencia reclama aquel Estable
cimiento, ó condición de que se lleven 
á efeobo bajo la dirección y vigilancia 

* del Arquitecto d.? la provincia, quien 
en su día habrá de autorizar la cuen
ta del gasto que aquéllos produzcan, y 
que todas las obras y reparaciones que 
por aquella adinínistraeión se ejecu
ten, no excederán an manera alguna 
de 2.000 pesetas.

xicceder á la devolución de los de- 
pósilos constituidos por D. Francisco 
de Clueto y Rull, contratista que ha 
sido de las obras de reparación de los 
renales de Aguilar y Montilla á sus 
respootivaa estaciones eu ©1 ferroca
rril de Málaga, previa la liquidación 

r de indemnización de perjuicios á que 
alude el art. 23 del Real decreto de 

• 4 de Enero de 1883; cou la salvedad 
, del voto del Sr. Conde y Luque que 
, opina por la devolución sin restrîc- 
■ oión alguna.

Pasar á la Gomisión provincial una 
j inatauoia de D. Francisco Sáuchez, 
1 vecino de esta capital, que tiene a su 

cargo el Instituto de vacnuación es- 
. tableeido ea la casa núm. 1?, del Gam- 
i po de la Merced, an la que solícita se 
f le oouceda una subvención para aten' 

der ¿ loe crecidos gastos que ocasio
na el sostenimiento da dicho Centro^ 
á fin de que, estudiando ©dta asunto 
y en armonía de lo que ?© exija al refe
rido Sr. Sánchez, proponga lo que crea 
conveniente y aiecuado al servicio 
que presta.

Quedar enterada de una comunica
ción del 11 tul o. Sr. Provisor de este 
Obispado acusando el recibo y dando 
las gracias por loa doce copones da 
plata que la Corporación ha ofrecido á 
Su Santidad el Papa León XIH, con 
motivo de la cale bracio u de sus Rodas 
de Oro; de otra del Sr. Director de la 
Sooieded EconómícH Cordobesa de 
Amigos deí Puis participando su re- 
conocimiento pnr la subvenu ida conce
dida para el soatenimientú de la Escue
la de Artes y Ofieioa roDiontemente 
instalada en esta capital; de otra del 
Sr, Presidente fiel Ateneo Científico y 
Literario de la mUma, dando también 
l®a graoíse por el premio concedido 
para el certamen celebrado por aque
lla Sociedad el 17 d© Setiembre último, 
y de otra del Sr. Presidente de la Di- 
putaoión provincial de Cádiz dando

asircísmo las gracias á la de esta pro- 
vinria por la entusiasta acogida que ha 
dispensado al pensamiento de lu Ex
posición marítima Nacional celebradi 
en aquidla capital en los mesi a de 
Agosto á Octubre próximo pasado.

Adheriree en un todo ai pensamien
to de la Díputaoión de Salamanca, y 
queen su virtud se eleve á las Curtes 
la correspondiente instancia pidiendo 
la adopción de las medidas oportunas 
para salvar la aflictiva situación por 
que atraviesan la ganadería y la agri
cultura nacional.

Pasar á informe de las Comisiones 
de Fomento, Hacienda y Presupuestos 
respeetivamente, una instancia de don 
José Rodríguez Losada Santisteban, 
catedrático que ha sido de la Escuela 
de Belles Artes, en solicitud de que se 
le noriíbr?* Profesor de dibujo de la Ca
sa Socorro Hoapíeio; otra de D. Fran
cisco de Leiva y Muñoz pidiendo 
aumento de la pensión que se le tiene 
concedida para dar á la estampa su 
obra inédita titulada Bandidos célebres 
Andahtces y Exlremenoa^ que se haga la 
tirada de la misma en la imprenta pro
vincial por ouenta de dicha subven
ción y que $e determine el número de 
ejemplares ó suscriciones que se de
sean de la obra, indicando Ia conve
niencia de que no sean menos que los 
Ayuntamientos de la provincia. El ex
pediente relativo á recUmaoión de reu- 
1.08 y concesión de una indemnízaoión 
de perjuicios, con motivo de su estado 
ruinoso, do la casa núm. 25, Plazuela 
del Vizconde, en esta capita’, pertene
ciente á la Beneficencia de la provin
cia; y otra instancia de D. Francisco 
Viguera, Auxiliar de la Casa central 
de Expósitos, en solicitud de que se le 
conceda aumento en eus haberes.

Confirmar la admisión de la renun
cia que D. Cipriano Martínez Ruber 
presentó y fué decretada por la Comi
sión en 7 de Julio último de la pensión 
de 2.000 pesetas anuales que venía dis
frutando para perfeccionar en el ex
tranjero ana conocimientos en el arte 
de la Música, aceptando con recottooi- 
miento la obra musical que se ha servi
do dedicar á la Corporación, y que se 
tenga presente para su eolocaoión tan 
luego como vacare alguna de las plazas 
de Profesor en la Sección de Música 
de la Escuela de. Bellas Artea.

Confirmar y hacer suya en todos sus 
extremos la respetuosa contestación 
acordada por la Comisión provincial 
eu G de Octubre úlumo á la orden del 
Iltmo. Sr. Director general de Admi- 
nistraoiun local do 30 de Setiembre 
próximo pasado, sobre provisión defi
nitiva de la plaza de Contador de fon
dos provinciales.

Aceptar con reconocimiento un cua
dro ofrecido por D. Francisco Alcánta- 
rá y Jurado, pensionado en Madrid 
para el estudio de la Pintura, que ae 
mauitieato asi ai interesado y se colo
que aquél eu alguna de las oficinas ó' 
despachos dal edificio ocupado por la 
Corporación, adicionáudolo al inven
tario.

Pasar á la ComiBión de Hacienda 
una inacanoia snacrita por loa Directo- 
res de los cuatro establecí mien toa de 
Beneficencia provincial para que si Iq 
estima conveniente proponga al for- 

mar el nuevo preaupuesto ordinario 
«1 aumento que fuere de justicia en loa 
baberas de los expregados funcionarios.

Pasar á informe de la Comisión de 
Gobernación el expediente relativo ai 
proyecto de Ordenanzas mnuioípalea 
formad ) por ©1 AynnUmiento de la 
villa de Espiel»

Cunteatar la consulta hecha por el 
Director del Inatitnio provincial y Oo- 
legio dit la Purísima Goucepción, ane
jo al migmo de la ciudad de Cabra, so
bre si este último ©Htablecimiento vie
ne ó no oblíg ido á contribuir en loa 
repartos que por déficit do consumoa 
ú otro cualquier concepto gire aqaeUa 
Corporación municipal, ea el sentido 
de que ai se trata de enotas do un re
parto atrasado, que ya en el aflo ante
rior fué objeto de una resolución fa
vorable al luflfcitnto por parte de la Di
putación provincial, debo eptarse á lo 
acordado, pues que el Ayuntamiento 
pudo utilizar en época oportuna contra 
el acuerdo de la Diputación log recur
sos que le concedía el reglamento del 
ramo.

Dar la.í gracias al Delegado de Be
neficencia, D. Filomeno Moreno Gar
cía y á los demás empleados que han 
cooperado con celo á la reunión de los 

| datos estadisticos y confección de los 
í resúmenes praeeaUdoa por pquél de to- 
j dos loa bienes, fincas, censos, inscrip- 

cioues y rentos perteneídentes áU Be
neficencia provincial con refereueia á 
las fundaciones y bienes adscritos á los 

;. cuatro establecimientos que adminia- 
■ tra la Corporación, confirmando en es- 
. te punto el acuerdo de la 0 o mi alón de 
' 29 de Octubre próximo pasado; que 

por el mismo Delegado 8r. Morano se 
prosiga con la misma actividad hasta 
dar cima á sus tareas y descubrimien
to á fin de dar breve término á la obra 
emprendida, proponiendo con el díc- 
tarnen del í ifloial Letrado, adscrito á la 
misma Delegación de Beneficencia, 
siempre que lo creyere necesario, cuan
tas reclamaoiones, requerimientos yj vi
cios juzgare neoegarios para la reivin- 

. dícaoión de los bienes y rentas que á 
la Beneficencia de la provincia corres
pondan, a cuyo efecto se hace especial 
rec.uiieudación de este asunto al celo 
de la Comigión provincial.

Conceder á D. Andrés Caballero y 
Sauehez, contratista de la construcción 
del rainal de carretera de Espiel á la 
estación de su nombre, en el ferroca
rril de Bólinez á Córdoba, cuyas obras 
aunque raoibidas y liquidadas oporbu* 
Dameute no han sido satisfecha!* aun 
por la Caja provínoialj el 6 por 100 de 
mora sobre su crédito hasta, que sea 
solventado por la miama; y que se li
quide por el Tugeniero Director de las 
obras provinciales, previo informe ra
zonado del mismo, y si procediere lo 
que por razón do agotamiento pueda 
corresponder al expresado contratista; 
votaron en contra del presente acuerdo 
loa Sres. Quintana, EgeamiUa, Aguiler, 
Roldan y Estrada.

Posar á ¡a Intervención de Benefi
cencia una instancia de D, Anastasio 
de la Peña y Gordo» vecino de Fuente 
Obejuna y Administrador que ha sido 

. de aquella Hijuela de expósitos desde 
, el 10 de Mayo da 1886 hasta ©1 15 de 
! Febrero último, en solicitud de que le 
: sea devuelta ia fianza de 2,500 pesetas 
; que prestó oportanamente para garan- 
; tir el degempeño de aquellas funciones, 
¡ á fin de que evacuados que sean ciertos 
; trámites y con informe del Oficial In- 
1 terventor, se dé cuenta del resultado 

en las sesionog del próximo período bq- 
mastral para la resolución que corres
ponda.

1 Con lo que ae dió por terminada la 
1 8e0Íén, y con ella lag reunionos del pre- 
j sente periodo semestral.~Por acuerdo 
| de la Comisión provincial._ El Se- 
! oretario, Ángel Mar^ Caaíifieira.
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CONCEJAL 38

Domicilio Conceptos.

l D. Ra&el da Lora y Baz,a Leones. . . . n
2 Emilio Lopes'- Obrero Zarcos. . . ■
3 Carlos G-onzález de Canales. « . San Juan. . . M
4 José Romero tíaitán Idem It
5 Mariano Navarro Castro. . - . Zarcos, - - ■ TI
6 Diego Fernández Molina-- - • Jurado...- ;>
7 Fernando G. de Canale» Garda. Empedrada. . 19
8 Angel Obrero Arellano. . . • Zarcos. . . ,
9 Eduardo Castro Lara Tinto. . . - W

10 Antonio Lora y Coca. . . , . San Jnan. . - n
11 José Morán Guijo Plaza Barba. . ■
12 Miguel Navarro Castro. - . . Plaza Sta. Cruz
13 Braulio García de Vinuesa. . . Terreros. . ,
14 Salvador María Castro Coca., - Hortelana. . . H
16 Bartolomé López Rosa. . . . Tovosos.. . . n
16 Salustiano Romera Laines. , . Tinte. - . - »
17 Manuel García Caravaca. . . . F. Martin Cano 1'

MAYOHES COSTKIBBYENTBS

18 D. Rafael de Lara Bahamonde. , . Antón Castro.. Territorial.

19 Eduardo Sotomayor Navarro. . Fray Zafarino. Idem.

20 Miguel Cañas Velasco San Pedro,. . Idem.

21 Juan Díaz Castilla Cruz Baja. . . Idem.

22 Antonio Castro Trillo. . . , . Tinte. . . . Idem.

23 Miguel Cooa Lora. Monjas. . Idem.

24 José Navarro Lora Tinte. . . . Idem.

26 Leonardo Barea López. . . . Terreros. . . Idem.

26 Juan Espinosa Navarro. . . ' Fray Zeferino. Idem.

27 Teodoro Espinosa De-Combes. . Antón Castro.. Idem.

28 Benito Castro Ooca.. » . . . Ancha. . . . Idem,

29 José Joaquín Sotomayor- . • . Trascastillo. . Idem.

30 Franoisco Notario León. . . - Empedrada. . Idem.

31 Jnan Maria Lara y Coca. . . . Ancha. . . . Idem.

32 Francisco Linares Castro.. . . Terreros. . . Idem,

33 Manuel Flores Marín Ancha. . . . Idem.

34 Miguel Velasco y Coea. . . . Idem Idem.

35 Jnan de Castro y Castro. . . . Terreros. . . Idem.

36 Fernando G. de Canales y Coca. Empedrada. . Idem,

37 Tomás G, de Canales Garcia.. . Zarcos. . . . Idem.

38 Juan A. G. de Canales Garcia. . Benito Hojas. Idem.

39 Antonio Lora Daza.. . . . . Idem Idem.

40 Jnan Zurita Cabello. . . . SanPedro.. . Idem.

41 Juan Begné y Diego Fray Zeferino.. Idem.

42 Francisco León Notario. . . . Zarcos. . . . Idem.

43 Rafael Castro Rojea Concepcion. . Idem.

44 Salvador Castro Priego. . . . Monjas.. « » Idem.

I Número
1 de
; orden.

MAYORES ÎM)NTaiBUÏBSTSS Domicilio. Conceptos

! 45 D. Joaquín López Tan’ero. , . . Empedrada. Territorial.

4ti Francisco Navarro Coca. . . . Ancha.. . . . IddUU

' 47 Domingo López Rosa Monjas. . Idem.

48 Francisco Gómez Ruiz Ídem................ Idem.

49 José León Notario San Antonio. . Idem.

60 Diego Flores Jiménez. » , . . Gorraseda. , . Idem.

51 Antonio Castro y Castro, , , . San Antonio. , Idem.

52 Francisco Sotomayor Navarro, . Cárcel. . . . Idem.

53 Bartolomé Enriquez Cazalla.. . Idem Idem.

64 Francisco Mengíbar Lara- - Zarcos. . . . Idem.

66 Cristóbal Velasco Manzano. . . P. Santa Cruz. Idem.

56 Juan Navarro Castro Santa Ana, - . Idem.

67 Fernando Cañas Velasco. . . . Trascastillo. Idem.

60 Antonio Rojas Rodríguez.. . . Blanca, . . . Idem,

69 Ricardo Coca y Castro Tinte. . , , Idem.

60 Antonio Navarro Castro. , . . P. Santa Cruz. Idem.

61 Lidro del Castillo Aguado. . . Monjas. . . . Idem.

62 José Yanguas Castro Tovoaos.- . . Idem.

63 Antonio Vensalá Soriano., Oároel, . . . Idem.

64 Bartolomé Rojas Rodrignoz.. . Empedrada. . Idem.

66 Miguel Navarro Coca P. Santa Cruz. Idem.

66 José Torrealba Palomares. . . Tinte Idem.

67 Pedro Castro Franco. F. Notario. . . Idem.

68 Francisco Cañas Velasco.. . . Fray Zeferino.. Idem.

69 Diego Torres y Coca (mayor). . Pintor. . . . Idem.

70 Enrique Torrealba Palomares. . Terreros. , . Idem.

71 Antonio Luis Lara Coca. . Pintor. , . . Idem.

72 Diego Torrea y Coca (menor). . Rector Viejo. . Idem.

73 José Escribano Morales. . . . Empedrada. . Idem.

74 Franoisco P, Espinosa Navarro. Ancha. . . . Idem.

75 José Nieto Rodríguez.. . ' . Melchor 0.. . Idem.

76 José Castro y Coca P. Sauta Ana.. Idem.

77 Alonso Ortega García................... Benito Rojas. , Idem.

78 Juan María Lain Sevillano. . . San Jnan. . . Idem.

79 Benito Coca Castro., . , . . Córpua. , . , Idem.

80 Aurelio Castro Ruiz. . . . . Jurado Díaz- . Idem.

81 Juan de Coca y Castro Torosos.. - . Idem.

82 José Lora y Daza......................... Tinte, . . . Idem.

83 Miguel Ortega Chocero. . . . Zorro. . . . Idem.

84 Tomás Muñoz Blanco Zarcos. . , . Idem,

86 Francisco Mestanza Jiménez. . D. Alonso. . . Idem.

Bujalance ^7 de Enero da 1888.—El Alcalde, R. Lora.—El Secretario, Li
cenciado Marcial Molina.
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